
PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De su interés legislativo las actividades a realizarse en conmemoración del “Día de los/as
afroentrerrianos/as y la cultura afrolitoraleña”, instituido el 21 de mayo por la Ley N°

10884, en la Provincia de Entre Ríos
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FUNDAMENTOS

Mediante la Ley Nº 10884 se instituyó el 21 de mayo el día 21 de mayo como “Día de los/as

afroentrerrianos/as y la Cultura afrolitoraleña” en conmemoración de María Francisca

Lencinas, primera afroentrerriana registrada por los documentos escritos conservados en la

Provincia de Entre Ríos.

Dicha Ley fue fruto del trabajo colectivo la Agrupación “EntreAfros” conformada por

afroentrerrianos/as del tronco colonial y demás personas interesadas en la temática, junto al

Arqueólogo Alejandro Richard, investigador CONICET y Doctorando en Arqueología por la

FFyL de la UBA abocado al estudio de la cultura y el pasado afroentrerriano. Asimismo,

contó con el apoyo de numerosas Organizaciones de la Sociedad Civil.

Consideramos fundamental aportar a este proceso de visibilización y promoción de la

cultura afrolitoraleña, en el marco de la promoción y ampliación de derechos que se viene

desarrollando en esta línea con leyes como la 26.852, sancionada en 2013, que instituye el

8 de noviembre como el “Día Nacional de los y las afroargentinos/as y de la cultura afro”, y

la ley Provincial 10.667 de adhesión a la misma. Las cuales se suman al conjunto de leyes

tendientes a crear contextos más inclusivos y de promoción de colectivos y comunidades

históricamente olvidadas, bajo un enfoque de derechos con perspectiva intercultural en el

que se reconozca la plural constitución de nuestro Estado nacional y provincial.

En cumplimiento con la manda constitucional y los Tratados Internacionales en materia de

Derechos Humanos, debemos implementar políticas públicas de promoción de los mismos,

orientadas a la visibilidad, al reconocimiento y a la recuperación de la memoria oral y el

patrimonio material, histórico y cultural del colectivo afro. Como así también, trabajar para

incluir a los miembros de estos colectivos y crear redes para la promoción de derechos, en

miras a cumplir con el compromiso que corresponde al Estado provincial, tendientes a

promover el respeto universal de los derechos humanos y las libertades fundamentales de

los y las afrodescendientes en la Argentina.

Por todo lo antes dicho, entendemos necesario acompañar e impulsar desde la Legislatura

de la Provincia de Entre Ríos la declaración de interés de todas las actividades que se

realicen durante la semana del 21 de mayo de 2021 en conmemoración del “Día de los/as

afroentrerrianos/as y la Cultura afrolitoraleña”, en nuestra Provincia. Entre ellas, el día 21

de mayo se llevará adelante la apertura del Ciclo "Barrio del Tambor" junto a la Secretaría

de Cultura de la Provincia, iniciándose con el primer Conversatorio Virtual desde el Museo



Serrano en alusión a la fecha y el 22 de Mayo en el Museo de la ciudad se hará la

presentación Ordenanza Municipal "Día de los/as Afroaentrerrianos/as " y Recorrido

Histórico Barrio del Tambor junto a autoridades provinciales y municipales.-
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